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RAZONES DE LA ELEVADA CONFLICTIVIDAD  

EN MATERIA DE COLEGIOS PROFESIONALES 

 

 

•Cambio de la situación de los Colegios Profesionales frente al 

Derecho Antitrust 

 

 - Directiva de Servicios 

                - Normas de Transposición 

 

• Mayor sensibilidad de la sociedad hacia la Defensa de la 

competencia 

 

• La crisis económica: mayor sensibilidad hacia temas como cuotas 

de colegiación, visados obligatorios, listas de peritos,etc… 
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NÚMERO DE EXPEDIENTES POR COLEGIO 

COLEGIO DENUNCIADO 
NUMERO DE 

EXPEDIENTES 

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 

Ingenieros de Edificación de Ourense 

1 

 

  

Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia 5 

 

  

Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Galicia 2  

Colegios de Abogados de Galicia 2 

 

ICA de Ourense y Pontevedra 

 

1 

 

Colegio Oficial de Procuradores de Pontevedra 3 

Colegio Oficial de Procuradores de Santiago de Compostela 1 

Colegio Oficial de Procuradores de A Coruña 2 

Colegio de Procuradores de Galicia 1 

Colegio Oficial de Decoradores de Galicia 2 

Colegio de Economistas de Pontevedra 1 6 



 

MECANISMOS DE ACTUACIÓN 

DE LAS AUTORIDADES DE COMPETENCIA 
 

 

I. EXPEDIENTES 

 

 

Número muy elevado en términos           

relativos 

 

 

II.  PROMOCIÓN 

 

 

Puede servir para reducir el número de 

expedientes  
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SANCIÓN 

 

1 

 

TERMINACIÓN  

CONVENCIONAL 
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INFORMACIÓN 
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LA TERMINACIÓN CONVENCIONAL COMO 

MECANISMO IDÓNEO EN LOS CASOS DE 

COLEGÍOS PROFESIONALES 
 

 

-Permite ahorrar tiempo, recurrir sin renunciar al objetivo de 

poner fin a contratos anticompetitivos 

 

-Casos en los que hay una cierta incertidumbre normativa tanto en 

relación con el régimen vigente como con el futuro 

 

-Hemos constatado que en muchos casos los colegios 

profesionales no eran conscientes de que su actuación infringía la 

normativa de competencia 

9 



 

IMPORTANCIA DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN EN 

RELACIÓN CON LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
 

 

Informes normativos             fundamentales para que la necesidad de mantener la 

libre competencia no pierda su lugar primordial en la regulación de los Colegios 

 

 

Informes de promoción              imprescindibles ante un marco de frecuentes 

cambios normativos, regulación compleja, tanto a nivel español como comunitario; 

 ej. Informe de la CNMC sobre los colegios profesionales tras la transposición de la 

Directiva de Servicios  

 

Otras actuaciones : 

 

jornadas  

grupos de trabajo 
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COLEGIOS DE FARMACEUTICOS 

EXPEDIENTE 
COLEGIO 

DENUNCIADO 

PRÁCTICA 

DENUNCIADA 
ESTADO EXPEDIENTE 

12/2009 

Denuncia 

Colegios de 

farmacéuticos de 

Galicia 

Prácticas relacionadas con la 

implantación del modelo de 

receta electrónica en Galicia 

Terminación Convencional. 

Resolución del Pleno del CGC: 

R 2/2012, de 15 de octubre de 

2012, "Receta electrónica" 

1/2011 

Denuncia 

Colegios de 

Farmacéuticos de 

Galicia 

Receta electrónica – 

limitación de soluciones 

técnicas   

Incoado el 11/12/2012 
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COLEGIOS DE ABOGADOS 

EXP. COLEGIO DENUNCIADO PRÁCTICA DENUNCIADA 

 

ESTADO EXPEDIENTE 

 

2/2013 

Denuncia 

Colegios de Abogados de Galicia Cuotas de colegiación para nuevos 

colegiados muy superiores a las 

asociadas meramente a la tramitación 

de la inscripción 

Información Reservada 

4/2013 

Oficio 

Colegios de Abogados de Galicia - Imponer a los colegiados la 

pertenencia forzosa al servicio 

de asistencia jurídica gratuita 

- Negativa de remisión a 

procuradores de otros Colegios 

de las notificaciones de órganos 

judiciales. Obligatoriedad de 

notificación personal en sede 

colegial 

Información Reservada 

6/2013 

Denuncia 

Comunicados ICA Pontevedra y 

Ourense sobre el canje de las 

participaciones preferentes y deuda 

subordinada 

Publicación de comunicados que 

inducen a error a los titulares de 

participaciones preferentes y 

obligaciones subordinadas sobre la 

conveniencia de consultar con un 

abogado 

Acuerdo de incoación procedimiento 

sancionador de 28.01.2014. 

Pliego de concreción de hechos 07.04.2014 
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COLEGIOS OFICIALES DE 

ARQUITECTOS Y APAREJADORES 

EXP. 
COLEGIO 

DENUNCIADO 
PRÁCTICA DENUNCIADA ESTADO EXPEDIENTE 

9/2011 

Denuncia 

Colegio Oficial de 

Aparejadores, 

Arquitectos Técnicos e 

Ingenieros de 

Edificación de 

Ourense  

LISTA DE PERITOS. Existía arbitrariedad en el procedimiento 

establecido para la incorporación de arquitectos en la Agrupación 

de Arquitectos Técnicos y Peritos Judiciales de Galicia 

  

Terminación Convencional. R 4/2012 CGC 

de 26/09/2012. y Resolución R 9/2012, de 

18/12/2012, de vigilancia del cumplimiento 

de la resolución  

17/2011 

Denuncia 

COAG Prácticas relacionadas con el visado colegial obligatorio 

  

Acuerdo incoación sancionador: 04.12.2013 

Pliego de concreción de hechos: 10.03.2014.  

Propuesta de resolución de 24 de abril de 

2014. 

6/2012 

Oficio 

COAG LISTAS DE PERITOS – Sistemas separados para el acceso a las 

listas de peritos del colegio y a las listas de peritos judiciales   

Terminación Convencional. R 3/2012 CGC 

de 26/09/2012. y Resolución R 8/2012 de 

vigilancia de 11/12/2012 

8/2012 

Denuncia 

COAG Atribución de competencias exclusivas  Resolución Pleno CGC R 1/2013 de 

31.10.2013, de archivo de las actuaciones 

12/2012 

Denuncia 

COAG Exigencia de visado del proyecto básico en supuestos no 

recogidos por la normativa aplicable (R.D. 1000/10), con el único 

fin de mayores ingresos. 

Reasignación de la competencia para su 

conocimiento a favor de la DC de la CNMC 

de fecha 06.03.2014 

13/2012 

Denuncia 

COAG Atribución exclusiva de competencias Resolución CGC R 1/2013 del 31.10.2013. 
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COLEGIOS DE PROCURADORES 

EXP. COLEGIO PRÁCTICA DENUNCIADA 
ESTADO 

EXPEDIENTE 

4/2011 

Denuncia 

Colegio Oficial de 

Procuradores de 

Pontevedra 

Notificaciones. El reglamento colegial establecía un régimen de “cuota colegial obligatoria variable” 

  

Información 

Reservada 

2/2012 

Denuncia 

Colegio de 

Procuradores de 

Santiago de 

Compostela 

Barreras de acceso: 

- denegación de ingreso  en el colegio;  

- indebida utilización de las instalaciones públicas del colegio  

- ausencia de un portal electrónico entre las infraestructuras del colegio. 

Resolución CGC 

R3/2013 de 2.10.2013. 

Archivo 

3/2012 

Denuncia 

Colegio de 

Procuradores de A 

Coruña 

Barreras de acceso: 

- denegación de ingreso  en el colegio;  

- indebida utilización de las instalaciones públicas del colegio  

- ausencia de un portal electrónico entre las infraestructuras del colegio. 

Resolución CGC 

R3/2013 de 2.10.2013. 

Archivo 

4/2012 

Denuncia 

Colegio de 

Procuradores de 

Pontevedra 

Barreras de acceso: 

- denegación de ingreso  en el colegio;  

- indebida utilización de las instalaciones públicas del colegio  

- ausencia de un portal electrónico entre las infraestructuras del colegio. 

Resolución CGC 

R3/2013 de 2.10.2013. 

Archivo 

17/2012 

Denuncia 

Colegio de 

Procuradores de 

Pontevedra 

Dar de alta a la denunciante en el sistema de notificaciones LEXNET, sin autorización Información reservada 

23/2012 

Denuncia 

Colegio 

Procuradores de A 

Coruña.  

Honorarios. Cobro a los no colegiados por la utilización del SERCYN de un recibo mensual de 20 € 

hasta dejar de utilizar el servicio.  

  

Información 

Reservada 

3/2013 

Denuncia 

Colegio de 

Procuradores de 

Galicia 

- Limitación en la capacidad de elección de procurador por los usuarios al obligar a los 

procuradores no colegiados a recoger las notificaciones judiciales en persona, en la sede judicial 

o en la sede del Servicio de Notificaciones del colegio, impidiendo el envío y recepción de 

notificaciones por otros medios. 

- Cobro desproporcionado de una tasa por prestación de Servicio de Notificaciones, por cada 

procedimiento judicial en que intervenga en la demarcación del colegio 

Información 

Reservada 
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OTROS COLEGIOS 

EXP. 
COLEGIO 

DENUNCIADO 
PRÁCTICA DENUNCIADA 

ESTADO 

EXPEDIENTE 

21 y 24/2012 

Oficio 

Colegio Oficial de 

Decoradores y 

Diseñadores de 

Interior de Galicia  

Fijación de honorarios mínimos, fijos o 

por defecto; exigencia de visado 

obligatorio para todos los proyectos 

Resolución Pleno CGC 

R2/2013 de 1.10.2013. 

Sanción 

EXP. 
COLEGIO 

DENUNCIADO 
PRÁCTICA DENUNCIADA 

ESTADO 

EXPEDIENTE 

22/2011 

Denuncia 

Colegio Oficial de 

Economistas de 

Pontevedra 

Negativa de colegiación por incumplir 

las condiciones señaladas en los 

estatutos del colegio (titulación 

insuficiente) 

Resolución Pleno CGC 

R8/2013 de 27.12.2013. 

Archivo 
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